
C O O P E R A C I O N 
(Continuaciòn,) 

L segundo caso es a la in
versa. E n los países nuevos 
que todavía no estan bien 
poblados, como ayer los Es-
tados Unidos y el Canadà, 

como en este momento la República Ar
gentina, donde la población crece enor-
memente por la emigración, y donde, en 
consecuencia, los primeros que llegaron, 
los que han tenido la suerte de que les 
facilitaran Iotes de tierra buenos, bien 
situados, ven como el valor de estàs tie-
rras se eleva de ano en ano por el au-
mento constante de la población. Pero 
fuera de estos dos casos, si tomamos 
nuestras sociedades democràticas—es lo 
que ocurre en casi todas estàs naciones 
de Europa central y oriental, en las 
cuales, ya lo diré, la gran propïedad 
ha sido màs o menos expropiada —, en 
estos casos no se puede decir que el 
beneficio de la renta de la tierra con-
duce a la fortuna mejor que en los otros 
dos ya senalados anteriormente. Se ven 
pocas grandes fortunas creadas por la 
agricultura en estos tiempos modernos. 
Se podran citar tal y tal de las màs 
antiguas familias de los nobles de 
Francia o de Inglaterra ; tal casa ducal 
que posee aún grandes bienes inmobi-
liarios ; pero estàs riquezas estan casi 
anïquiladas por cada generación de hi-
jos, que se las reparten, si estos no pre-
fieren, al escoger esposa, entre estàs 
mismas fa'milias, casarse con la here-
dera de algun petrolero americano. En 
Inglaterra, en estos momentos, no es 
por una legislacïón agrària, sino por el 
impuesto por lo que las grandes fortu
nas territoriales estan roídas. Los cas-
tillos estan en venta. 

Llegamos a la cuarta categoria de 
rendimientos : el beneficio. [Ah, esto 
es otra cosa ! Saludémosle ; es la rique-
za que aparece. Sí, la riqueza en per
sona. E l único de los cuatro beneficiós 
que permïte crear una fortuna, una 
enorme fortuna en la corta duración de 
la vida de un hombre. iQvé digo yo? 
En algunos anos, tal vez en algunos 
meses. Contad, os lo ruego, cuàntos 
hombres en los cincuenta y dos meses 
que ha durado la guerra han hecho for-

(i) Véase el comienzo de este trabajo 
en eí número anterior de esta revista. 

tunas tan grandes como jamàs se co-
nocieron en Francia. 

Pero no tiene solamente este atracti-
vo de la fortuna ràpidamente realizada ; 
posee, ade'màs, otros. Y o digo en estos 
momentos que el beneficio es fortuna, 
ella misma, bajo figura mitològica, con 
todos los atributos conocidos. Entre es
tos atributos alegóricos no hay solamen
te el cuerno de la abundància, de donde 
chorrea la riqueza, sino también la 
rueda que vuelve bajo sus pies para 
mostrar su inestabilidad, y, asimismo, 
la venda sobre los ojos, que muestra 
la parte ciega, el azar; pero también 
la igualdad que resulta de este azar 
en la distribución de la riqueza. Desde 
luego, éste es uno de los principales 
atractivos del beneficio que ejerce so
bre los hombres: la pimienta de la 
suerte, y que no tienen los otros, por-
que son ingresos fijos, como se les llama 
al salarïo, al interès y a la renta. E l 
beneficio no es un ingreso fi jo, sino 
variable; pudiendo crecer indefinida-
mente, al menos en la ïmaginacïón de 
quienes lo persiguen, y que abre pers-
pectivas ilïmitadas. Nos recuerda a las 
pequenas barracas que vosotros veréis 
sobre las calles de Paf is. Estàs peque
nas barracas de juego, donde los que 
estan al frente de las mismas gritan al 
publico : «; Aquí, aquí, que siempre se 
gana!» Se puede perder, y esto es lo 
que ocurre con mayor frecuencia, sin 
duda alguna ; pero si se jugarà sobre 
seguro, ^ donde quedaba entonces el pla-
cer del juego? 

Los moralistas nos ensenan que es 
el dinero ganado por el traba]o el que 
proporciona la mavor satisfacción. ; A h , 
que error psicológico! E l dinero que 
proporciona el placer es precisamente 
el que no ha sido ganado por el traba
jo, el que, como se dice, «cae del cïelo». 

Y o he recordado con frecuencia esta 
inscripción, que había en un mosaico 
encontrado en el suelo de una vil·la de 
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Este número 
ha sido visado 

por la censura 

Pompeya, que perteneció, sin duda, a 
algun nuevo rico de la època. Salve lu-
cru! j Salud al beneficio! Pero bastan
te antes del imperio romano muchas 
veces los hombres habían saludado el 
beneficio y habían corrido tras él. Los 
argonautas marcharon a la persecución 
del vellocino de oro y los fenicios lleva-
ron sus galeras hasta las extremidades 
del mundo conocido en aquella època, y 
cumplido el viaje de cincunnavegaci<5n 
de Àfrica, con el deseo del beneficio, 
fué éste quien hinchó sus velas. L a 
historia de la persecución del beneficio 
serà la historia de la colonización y, 
en cierta medida, de la civilización. 

He aquí por qué de todas las catego-
rías de ganancias que hemos enumera
ció es esta la que tiene el mayor puesto, 
yo no diré en los tratados de Economia 
política, sino en la vida, en las pre-
ocupaciones de los hombres. Y cual-
quiera que haya sido el beneficio que 
haya existïdo, como acabo de decir, des-
pués de los tiempos mitológicos, es ne
cesario reconocer que es en nuestros 
días cuando ha tornado toda su ampli
tud, en razón de la evolución industrial 
y a la gran producción. Caso, natural-
mente, de que el beneficio de toda em
presa esté en proporción con la gran-
deza de la misma y con el número de 
objetos vendidos. 

Cuando una casa, como la de Ford, 
puede sacar de sus talleres cerca dé 200 
autos por dia, aunque el beneficio so
bre cada coche no sea màs que la ba-
gatela de 100 dólares, multiplicad vos
otros por el número de autos y por el 
número de días y veréis cómo puede 
hacer cïentos de millones a fin de ano 
v también millares de millones al final 
de la vida de un hombre. 

A todos estos archimïllonanos ameri-
eanos ha sido el beneficio el que única-
mente los ha creado. Y o no digo esto 
por despreciarles ; son verdaderos gi-
p'antes. \ Características de 1a fauna eco
nòmica de nuestro tiempo ! Así como el 
calor de la atmosfera de la primera edad 
permitió la eclosión de los mastodontes. 

Los pretendíentes al beneficio 

Como se comprende, estos ingresos 
dan lugar a codicias màs ardientes 
que los otros, es decir, que todos los 
hombres que solo tienen las demàs 
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categorías de ingresos quieren cam-
biar el puesto y obtener el beneficio. 
Los que actualmente lo poseen y dis-
frutan, lo sabéis bien, son los capita
listas, o dicho màs exactamente, se tra
ta de una categoria especial de estos 
que se pueden llamar màs activos, son 
los que se denominan en Economia po
lítica «empresarios», porque crean E m -
presas en las cualts actúan de jefes. 
Estos son los que obtienen el l lamado 
beneficio. Como es natural, lo defien-
den con todo tesón. Hacen valer sus 
títulos—que nosotros estudiaremos en 
otra ocasión—; por el pronto, podemos 
decir, sin embargo, que, mirados des
de cierto punto de vis ta , estan bastan
te bien fundados. Es tos son los em
presarios capitalistas, los que han 
creado el mundo capitalista ac tua l ; y 
no es poca cosa este capitalismo des-
acreditado por los socialistas, al mis
mo . tiempo que admirado por ellos 
como un panorama prodigioso de r i -
quezas v de potencia econòmica. 

Pero la posesiòn de este beneficio les 
es disputada por muchos pretendientes. 
Hay , en primer termino, los obreros, 
los que obtienen como ingreso un sala-
rio que dice : Este beneficio no es màs 
que una sustracción del producto de 
nuestro trabajo que se nos debe res
ti tuir . Muchos soícialistas, partícular-
mente el màs cèlebre de todo, Car los 
M a r x , han dicho que el beneficio era 
simplemente un cierto número de horas 
de trabajo no pagado. E s t a pretensión 
de la clase obrera se expresa, por otra 
parte, bajo formas muy diversas : des
de las màs revolucionarias hasta las 
màs conciliadoras. L o s unos dicen : 
((Nosotros queremos todo, porque este 
((todo» no es màs que el producto in 
tegro de nuestro trabajo.» Estos son 
los socialistas o sindicalistas. S in dis
cutir en este momento esta tesis, d i -
remos-, sin embargo, que, contraria-
mente a lo aue les imputan muchos de 
sus adyersarios de mala fe, no reclaman 
este beneficio para repartirlo entre los 
obreros, n i siquiera entre las corpora
ciones, sino simplemente para restituir-
lo a l a nación, para socializarle, según 
fórmula bien conocida. Otros, no me
nos ambiciosos, pero nada revoluciona-
rios, dicen : «Reclamamos todo el bene
ficio para nosotros. Solamente que no 
queremos tocar a las Empresas ya cons-
tituídas ; que quïenes las poseen las re-
tengan con sus beneficiós ; por nuestra 
parte ïremos a crear otras nuevas, en 
las cuales estaremos en nuestra casa ; 
las dirïgiremos nosotros mismos y, por 
consecuencia, nos quedarA la totalidad 
de los beneficiós en provecho de todos.» 
Estos son los obreros organizados en 
Asociaciones cooperativas de producción. 

H a y , en fin, otros que se contentan 

E n el p r ó x i m o n ú m e r o de T I E M P O S 
N U E V O S pufolicaremos un articulo or ig i 
nal de 

M A R C E L O L M V I E R , 

escrito expresamente para replicar a 

L U I S A R A Q U I S T A I N , 

que se ha negado a insertar tan documen
tal trabajo en la revista por él d i r ig ida . 
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con menos. Estos no se proponen ex
propiar a los patronos, ni siquiera ha-
cerles competència ; aceptan tratar con 
ellos y decirles : «Reconocemos que te-
néis ciertos derechos al beneficio ; pero 
no os lo guardéis todo para vosotros ; 
partàmosle.» Esto es lo que l laman par-
ticipación en los beneficiós. Y o debo 
agregar que no hay màs que un pe-
queno número de obreros que se adscri-
ben* a estàs dos últ imas soluciones. 

P o r otra parte, los capitalistas ren-
tistas, estos de quienes hemos hablado 
ya, que viven tranquilamente, plàcida-
mente, del interès, querràn también ob
tener su parte en el beneficio. Cier to 
que les ha de ser màs fàcil que a los 
obreros satisfacer su deseo. L a s leyes 
sobre las Sociedades les ofrecen un me
dio màs simple. Dichos capitalistas no 
tienen màs que transformar sus valo
res, rentas u obligaciones en acciones 
de Sociedades inclustriales, así percibi-
ràn sus dividendos, y estos dividendos 
no son otra cosa que el beneficio. E s 
decir, el mismo beneficio químicamen-
te puro. 

Esto es lo que hacen, en efecto, buen 
número de capitalistas. Los màs no 
quieren estàs colocaciones de padres de 
fami l ia a renta fija, en lo que otras ve
ces eran buenos valores : rentas del 
Estado, obligaciones del crédito te
rr i tor ia l , de los Municipios , de ferro-
carriles, etc. N o . Mejor van a su ban-
quero y le dicen : «Dadme unos títulos 
que "suban"». L o que sube, cuando 
sube, son las acciones industriales ; 
pero todos se creen capacitados para 
escoger, y todo rentista se cree segu-
ro de saberlo realizar, como el que està 
habituado a la asistencia 1̂ campo de 
carreras cree saber cuàl es el caballo 
que ganarà. 

Todos, hasta los pequenos rentistas, 
incluso los del campo, practican esta es-
peculación. Algunos valores industria
les, que hasta hace muy poco eran com
pletamente desconocidos, incluso para 
gentes cultivadas, los compradores nue
vos, que ni siquiera conocen los nom
bres, los han llevado a sus modestas 
carteras. Es verdad que después de la 
guerra el capricho por los citados va
lores, de beneficio variable, los erupti-

vos, como les l lama no se qué finan-
ciero, tienen un poco de doblez, por cau
sas que yo no puedo exponer aquí, pero 
que lo realizaré en otro momento. Así, 
el rentista se encuentra ser participan-
te en una cierta medida en sus alegrías 
y chanzas. Cada dia compra un perió-
dico, saluda la cuarta pàgina, sigue el 
curso de la Bolsa y busca de primera 
inteneión ver si sus valores han subi-
do ; en caso de que no se hayan re-
montado donde él desea, esperarà una 
nueva coyuntura. 

Henos aquí ante otro nuevo prelen-
diente al beneficio: el Estado. Es ne
cesario reconocer que el Estado puede 
exponer en su favor bastantes buenas 
razones para reclamar todo o parte del 
beneficio. E n efecto. E l beneficio obe-
dece en gran parte a causas indepen-
dientes de toda actividad ; estan fuera 
de la voluntad y de la capacidad de 
quien lo percibe — digo en parte porque 
no discuto las cualidades, en cierto 
grado de orden superior, que son ne-
cesarias para ser empresa — ; pero, en 
fin, si la suerte, las causas sociales, 
las coyunturas juegan un papel consi
derable en la formación del beneficio, 
<;no se comprende que éste debe perte
necer a la comunidad? 

Vosotros conocéis cómo el Estado re
clama su parte en los llamados bene
ficiós de la guerra ; hasta este momento 
ha percibido 15.000 millones, que, sin 
duda, no representan màs que una pe-
querïa fracción de los realizados. 1 Por 
cuàl titulo los ha obtenido ? Todo el 
mundo ha encontrado justa esta medi
da, incluso los que han pagado, porque 
han dicho : «Estos beneficiós de guerra 
se producen en circunstancias extra-
ordinarias, que no se pueden prever; 
lo mismo peude producirse el alza de 
los preciós de generós alimenticios por 
varias causas, a saber : por la penúria 
de los mismos, por la depreciación de 
la moneda o por otros motivos que es
tan fuera del alcance de los hombres. 
Por tanto, lo que no es de una persona 
debe i r en provecho de la colectividad, 
y el Estado en estos casos es el repre-
sentante del interès coleetivo.» 

Aceptamos el argumento ; pero notad 
que puede servirnos igual para tiempos 
de paz que de guerra. Se puede invocar 
no solamente en lo que concierne a las 
industrias que han trabajado para fa
bricar obuses, sino para todas las de
màs. Ocupémonos ahora de la construc
ción de automóviles. ^Pensàis vosotros 
que esta indústria se hubiera podido 
desarrollar, como lo ha hecho, produ-
ciendo cientos de millones y aun mi l la -
res de millones, si no se hubiera dado 
un conjunto de condiciones técnicas y 
sociales, que han hecho posible su des
arrollo? (jY, ante todo, buenas carre-
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teras? que han aportació los fabri-
cantes de autos para tener buenas ca-
rreteras ? Nada, absolutamente nada. 
Las buenas carreteras las ha hecho el 
Estado, la nación ; por esto se ha d i -
cho : ((Sin mí esta indústria no estaria 
ni siquiera formada ; tengo, pues, un 
derecho a parte de sus beneficiós.» 

E l Estado — prosigamos — puede re
clamar esta parte de los beneficiós en 
forma de impuestos, como hizo con los 
de guerra ; lo mismo que tiene actual-
mente los de cines, casas de juego, ba-
sados en las cifras del negocio, o bien 
bajo otra forma de participación efec
tiva. Como, por ejemplo, la que tiene 
en los beneficiós de la Banca de F ran 
cia, que no es pequena, cuando as-
ciende a 30 ó 40 millones por ano. E l 
Estado prevé también una parte de be
neficiós sobre las minas de carbón ; ma
riana lo harà sobre Empresas hidro-
eléctricas y sobre otras que podran na-
cer. 

Tengo prisa por llegar al cuarto re-
clamante del beneficio. Es uno nuevo 
que acaba de llegar. No hace màs que 
algunos anos que tiene conocimiento de 
sus derechos. Vosotros habréis adivina-
do, tal vez, quién es el recién llegado : 
se trata del consumidor. 

I Qué titulo, diréis tal vez, presenta 
este nuevo pretendiente al beneficio? E l 
primero de todos : el de haberlo creado. 
E l le saca de su bolsillo para ponerle 
en el de los comerciantes. He aquí por 
qué el comprador està muy bien fun-
dado al reclamar su parte de beneficio. 
Pero no es fàcil recuperarle de los que 
él se lo ha facilitado. Aunque en cier-
tos casos, tal como el de la participa
ción en los beneficiós acordados por 
ciertas Companías de seguros a sus 
clientes, la atribución de una parte del 
ansiado beneficio al consumidor sea ya 
una realidad. Pero hoy el consumidor 
prefiere recurrir a otros métodos, sin 
pedir nada a las Empresas existentes. 
E l se asocia con su semejante para 
crearlas de forma autònoma, que guar
den para ellas mismas el beneficio, o 
lo distribuyan entre todos sus miem-
bros. Esto es lo que se l lama la Socie
dad cooperativa de consumo. Y aquí lle-
gamos al punto central de nuestra ex-
posición. 

La abolición del beneficio 

Con el consumidor no tenemos que 
hacer màs que una categoria social : 
viniendo a disputar el beneficio a los 
capitalistas para apropiàrsele. E n cual-
quier instante no hay màs que transfe-
rirle de una a otra clase de personas 
que le desean. Pero con las Sociedades 
cooperativas de consumo vemos las co-
sas cle diferente manera y mucho màs 

radical. Porque decir que el beneficio 
pertenecerà al consumidor, agregar que 
le serà restituído al comprador, no es 
simplemente transferirle, es abolirle. Es 
evidente, en efecte, que si el panadero 
que gana cinco céntimos por ki lo de pan 
restituyera a cada uno de los clientes 
sus cinco céntimos, es la supresión pura 
y simple del beneficio y no transferirlo 
al comprador, lo que no tendría ningún 
sentido. Se le reembolsa lo que él ha 
pagado de màs. Ple aquí todo. Por esto, 
hacerlo así constituyc una revolueion 
de mayor importància que la abolición 
del beneficio. 

; Revolución irrealizable, utòpica, di 
cen los economistas ! 

A partir de hoy nosotros podemos de-
cirles : Mi rad : H a y en este momento 
en el mundo alrededor de 100.000 E m 
presas cooperativas que viven sin bene
ficio \ tienen, pues, resuelto el problema 
en este mismo instante. «; Oh—dicen—, 
esto no prueba nada ! Es frecuente salir 
bien — agregan — cuando se trata de 
experiencias pequerias de laboratorio, y 
no lo es, en cambio, cuando se realizan 
en grande escala. Los químicos han lle
gado a hacer en sus crisoles, con car-
bono, pequenos diamantes, diamantes 
microscópicos ; pero no han logrado ha-
cerlos grandes. De esto serà, si acaso, 
de lo que logren cubrir el mundo : de 
pequenos diamantes ; es decir, de E m 
presas cooperativas.» A pesar de esta 
afirmación, hay en esta clase de E m 
presas algunos diamantes de buena 
talla, tales como el Almacén al por M a 
yor de Mànchester, que realiza un giro 
de 100 millo'ies de libras esterlinas poL 

ario, lo que hace algunos miles de mi 
llones de francos. Su demanda sirve 
para que un centenar de fàbricas de 
distintos generós trabajen. 

Esta enorme Empresa marcha admi-
rablemente, sin que nadie se lucre con 
el beneficio. No es solo este Almacén 
el que funciona ; hay otros muchos que, 
si no tan irnportantes, se puede con
siderar diamantes de buena talla. 

Y o sé bien que los economistas res-
ponden a este argumento de hecho que 
no nos hagamos muchas ilusiones, por
que, en realidad, en estàs Sociedades 
cooperativas el beneficio no està anula-
do ni suprimido, sino solamente disfra-
zado bajo falso nombre. Y o mismo les 
daré yaras para que nos peguen re-
conociendo que hay algunos cooperado-

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

Según dates del ministerio de Obras 
públicas y Comunicaciones, hay en Es
pana 1.200 pueblos sin comunicacio
nes, m à s de 8.000 sin carreteras y màs 
de 20.000 que no tienen agua potable. 

Sobran los comentarios. 

res que se distinguen por su anhelo de 
que haya mucho exceso de percepcion 
o reintegro de fin de ario, igual que de
sean los dividendos capitalistas, y que 
también hay muchos que entran en es
tàs Sociedades cooperativas con el solo 
fin de alcanzar estos beneficiós . 

Admitido esto, nos encaminaremos en 
este curso a mostrar que las Coopera
tivas tienden a elkninar el beneficio, 
aun aquellas que no estan integradas 
por cooperadores muy conscientes. Es 
algo frecuente ver marchar a los hom
bres hacia objetos que ellos mismos 
ignoran. S i , por otra parte, se persiste 
en ver en el exceso de percepcion de las 
Cooperativas una supervivència del be
neficio, no se debe olvidar que todos los 
progresos de la educación cooperativa 
tienden a restringir de màs en màs las 
tasas de estos excesos de rendimientos, 
hasta el estado límite que lo tienen 
algunas entidades de esta espècie, que 
lo han reducido a cero. Se puede citar 
también, como ejemplo de Empresas 
que funcionan sin buscar el beneficio, 
las del Estado o Municipio y otras que 
tienen únicamente un objeto fiscal, o 
las que se han instituído con vista a 
satisfacer una necesidad pública: Co-
rreos, Telègraf os, casas para obreros, 
almacenes municipales, etc. Se me dirà 
que el ejemplo no es muy acertado ci-
tarle, porque estàs Empresas funcio
nan mal , muy frecuentemente, y sobre 
todo en Francia. Sí, es cierto ; pero, 
no obstante esto, diremos que no hay 
regla sin excepción. 

Diremos, ademàs, que no hemos com-
prendido como los economistas han atir-
mado la imposibilidad y lo absurdo de 
realizar un mundo donde el beneficio 
haya desaparecido, cuando ellos mismos 
nos ensenan como una de las leyes clà-
sicas de la Economia política — ley que 
todos los estudiantes deben saber —-, y 
que se l lama ((La ley de decrecimiento 
continuo en los ((beneficiós». Es decir, 
que la tasa de la cuantía de los bene
ficiós tiende a decrecer sin cèsar por 
la acción de causas que ellos explican 
muy bien y que parecen, en efecto, de-
cisivas. 

Porque si las tasas de los beneficiós 
tienden a decrecer sin cèsar, entonces la 
lògica exige que deseïenda hacia un 
estado límite, que serà cero. E n efec
to, un economista, iLeón Wlaras , no 
duda en formular esta conçlusión, en 
los siguientes términos : <(La tasa nor
mal del beneficio bajo un régimen de 
perfecta concurrència es cero.» Es ver-
dad, como se afirma en esta fórmula, 
que solamente bajo un régimen de libre 
concurrència absoluta es como esta h i 
pòtesis se podrà realizar. Bien ; pero 
^por qué los economistas nos prohiben 
pensar que el régimen de la coopera-
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ción perfecta üende hacia el mismo es
tado límite que el de la concurrència 
perfecta? ^No es contradictorio admitir 
que la cooperación que desea abolir el 
beneficio no pueda llegar a conseguirlo 
tan bien o mejor que la concurrència, 
que, por el contrario, no vive màs que 
del mismo ? 

Yo no contesto al resto referente a 
que no hay grandes diferencias entre 
las dos previsiones. Tomemos la hipò
tesis de los economistas. En la socie
dad que prevén este estado-límite del 
beneficio llegado a cero implicarà, evi-
dentemente, la supresión del beneficio ; 
pero no, ciertamente, la desaparicion 
del deseo del mismo. Sucederà todo lo 
contrario, porque la concurrència llega
rà a su màximo y la lucha serà sin 
cuartel, y tendra por efecto aniquilar el 
mencionado beneficio. Algo así como 
sucede en los juegos crueles de las fies-
tas de los pueblos, donde se ve a todos 
los concurrentes precipitarse en la per-
secuciór de un desgraciado ànade y 
disputàrsele, unos un ala, otros una 
pata, hasta que no queda de su presa 
màs que los despojos. 

Pero las Cooperativas tienen otra idea 
distinta de la sociedad del porvenir que 
tratan de crear.,En esta sociedad no se 
ha de producir la concurrència encami
nada que en la actual por la conquista 

del beneficio ; se trata de una renun
ciarien voluntària y consciente del mis
mo, y es, ademàs, la extirpación del 
deseo de lograrle. Se nos dice que el 
mundo económico no podrà moverse, 
marchar, progresar cuando lo que has
ta este momento ha sido el motor de 
su actividad le falte. Pero ^íos que 
declaran así que el solo motor de la 
producción ha sido el beneficio han 
reflexionado que la gran mayoría de 
los productores de todos los países, es 
decir, los asalariados, trabajan sin nin
guna perspectiva de beneficiós, sino so
lamente por ganar su vida? S í ; pero 
también, replican, trabajan mal y pro-
ducen poco. Es, quizà, verdad ; pero 
estamos seguros de que trabajarían me
jor y producirían màs en un mundo 
donde el beneficio haya desaparecido y 
no tengan el sentimiento, para ell'os in-
soportable, de tener que trabajar a fin 
de enriquecer a otros. Entonces la abo-
lición del beneficio les aportarà, bajo 
otra forma, la abolición del salariado. 

Cuando las minas de carbón y los 
pozos de petróleo se hayan agotado, se 
observa con angustia y se pregunta : 
^Cómo se harà marchar las fàbricas y 
dónde se encontrarà la fuerza motriz? 
Se pretende hoy construir aviones sin 
motor, porque se dispone de una fuerza 
natural ; el viento, aunque esto no es 

todavía fàcil lograrlo. <?Se conseguirà? 
I Se encontrarà entre los instintos na-
turales del hombre algun motor que no 
sea el deseo del beneficio'^ <;Serà, tal 
vez, el sentimiento del servicio social ? 
^Serà, acaso, el honor profesional? 
I Serà, como quería Fourier, la atrac-
ción solo de! trabajo? Es lo que nos
otros pretendemos estudiar y buscar en 
este curso. Estoy de acuerdo en que 
nuestros nuevos móviles suponen no 
solamente una transformación económi 
ca, sino también una transformación 
moral, una conversión en el sentido pro-
pio de la palabra. Podrà ser quimérica ; 
puede que al llegar al objeto de nuestro 
trabajo, de nuestra revista, reconozca-
mos que no es irrealizable, al menos, 
que no lo es en el momento presente. 
Pero aun en este caso no podemos aban
donar la esperanza de conseguirlo, si 
no por nosotros, por nuestros suceso-
res ; creemos que ellos veràn en el por
venir una sociedad que conozca de otros 
móviles distintos al incentivo del lucro, 
de otras formas de la justícia que la 
lucha de apetitós rivales y que sabrà 
trabajar, prosperar y engrandecerse, 
acomodàndose simplemente a estos dos 
principios : la necesidad de satisfacer 
las de cada uno y el deber de proveer a 
las de todos. 

CIJAKUÏS G I D É 
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Comentarios de la cfuincena bursatil 
/ ^ " " " T N D U D A B L E M E N T E , l a s declara-
^* • ciones del m ï n i s t r o de H a -

m cienda en relación con su 
propós i to de llevar adelante 
la ap robac i 'n de los presu-

puestos elaborados para el ano 1936, 
así como las leyes complementarias de 
los mismos, las considera la Bolsa co
mo signo de estabilidad de la pol í t ica 
interior. Mas , a pesar de ello, la B o l 
sa no acaba de manifestarse con cla-
ridad e independènc ia , s i bien en l a 
ú l t i m a sesión celebrada parece que el 
dinero sale mas franco, especialmente 
para los amortizables libres. Todas las 
Deudas, excepto las libres, estan a 
unos cambios que obligaran al dinero 
a buscar otras inversiones, qu izà en in-
dustriales, donde un resurgimiento, ca
da dia m à s necesario y posible, de la 
potencialidad econòmica de nuestro 
pa ís hace vislumbrar un porvenir ven-
tajoso, en un medio pol í t ico de rnayo-
res concepciones que el actual. 

L a nota mas saliente de estos d ías 
la dieron los Banestos con un alza i m -
portante, lo que demuestra la razón en 

que nos basamos para considerar a esa 
Empresa como una de las m à s poten-
tes y serias de Espana . Q u i z à la es-
peculación haya ido m à s lejos de lo 
que conviene, tanto m à s cuanto que en 
el momento de escribir e s t à s l íneas no 
se conocen todavía los proyectos de su 
Consejo de admin i s t r ac ión s bre la pro-
porción en que h a b r à de ser aumenta-
do el capital de dicho Banco. S in em
bargo, bien es tà que el dinero salga 
un poco de la invers ión còmoda , pero 
poco ciudadana, salvo casos excepcio-
nales, de acomodarse al corte de cupón 
trimestral , simplemente. 

E l resto de la Bol sa mantiene un to-
no esperanzador para el capitalista, 
pero sin grandes entusiasmos. L o s va
lores eléctr icos son los m à s beneficia-
dos. S in duda son y seran siempre los 
valores positivos. 

Vuelve a preocupar nuevamente el 
problema del cambio. L a s i tuac ión del 
Centro Oficial de C o n t r a t a c i ó n de M o 
neda es francamente mala . Po r otro 
lado, los organismos que p r e t e n d í a n la 
apertura de crédi tos en el extranjero 

tropiezan con el estado incierto de la 
pol í t ica internacional, y no les ha sido 
posible concretar, ni siquiera v is lum
brar, posibilidades de llegar a un con-
venio. Y no sirve escudarse en que Pa 
rís , Londres y Nueva Y o r k temen una 
ac tuac ión de izquierdas en Espana , pues 
esos pa íses saben muy bien que el Go-
bierno del primer 1 ienio cumpl ió todos 
sus compromisos con exactitud y leal-
tad que no han sido después ni iguala-
das siquiera. 

Las causas son muy otras, especial
mente la falta de una pol í t ica interna
cional clara y concreta, y muy esencial-
mente el estado de nuestro comercio 
exterior, cada vez m à s en declive. Se 
es tà llevando a cabo una pol í t ica de 
cambalache de cuentas con el Centro 
de Moneda, que no h a r à otra cosa que 
e n m a r a i ï a r la cues t ión , puesto que el 
problema no ha sido atacado a fondo. 
Seguimos temiendo por la estabilidad 
del cambio de nuestra moneda nacional. 

VICENTE O R C H E 

C O T I Z A C I O N E S DE L A B O L S A D E M A D R I D 

C L A S E D E V A L O R E S 

C o t i z a c i o n e s en 

20 oc tub re 5 n o v b r e . 
1935 1935 

C L A S E D E V A L O R E S 

C o t i z a c i o n e s en 

20 oc tub re 5 n o v b r e . 
1935 1935 

F o n d o s públicos. 

— 5 p o r 100, 1927, c o n i m p u e s t o , s c r i e A 

V a l o r e s municïpales. 

Cédulas. 

ídem íd. íd., emísión 1932, 5 1/2 p o r 100, a m o r t . Iotes 

80,25 80,90 
99,30 100 
91 92,50 

100,75 101 
100,90 101,25 

99,80 100,05 
100,75 100,50 
100,60 100,35 

85,50 85,10 
100,90 101 
100,75 101 
100,25 100,50 

123 127 
98 98 
91,25 91,50 
91,25 91,50 
97,25 96,75 

100 100,15 

98 99 
101,25 102 
109 110 

97,75 98 
102,50 102 
104 105 
111,25 111,75 

V a l o r e s d e crédito. 

V a l o r e s i n d u s t r i a l e s . 

Eiéctricas y tracción. 

610 615 
320 335 
197 196,50 
257 282 

89 89 

250 253 
153,50 155,50 
620 620 

42 42 
100 100 

88,50 89 
38 35,25 

626 636 
256 255 

30 27,75 
318 325 

143 143 
413 413 
165 175 
116,25 119 
202 207 
116,30 117,50 
127,75 134 
172 180 
192,50 208 
142 141 
117 117,50 
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Callc de la Colegiata, pavimentada con losetas de asfalto C . P. A . , cn Madrid. 

j o A N O S 

DE CONSERVACION GRATUÏTA son una garantia indudahle de la 

LOSETA ASFÀLTICA C. P. A. 

Construïda por la 

Co mpanía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Penalver, a i - MADRID - TELEFONO 11246 

Pidan detalles y folletos ilustrados de nuestros pavimentos de asfalto 

BARCELONA: VALENCIÀ: SEVILLA: 
Via Layetana, 28 Av . del Puerto, 219 America Paíaee 
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Ley orgànica de la Municipalidad de la capital 
de la Republicà Argentina 

( Con cluirióú.) 

12. E l producido de la venia de los 
residuos de basura. (Inc. 15. ídem.) 

13. E l producido de los derechos de 
oficina y el de las multas establecidas 
por esta,, ley o por las ordenanzas mu
nicipales. (Inc. 16. Io'em.) 

14. L a parte de los beneficiós líqui-
dos que, según ley de 2 de noviembre 
de 1895, corresponde a la Municipalidad 
de las extracciones de la loteria de be
neficència nacional. (Inc. 17. ídem.) 

15. E l impuesto de niveles. (Inc. 18. 
ídem.) 

16. E l uso del subsuelo de las vías 
públicas. (Inc. 19. ídem.) 

17. E l impuesto por colocación de 
avisos en la via pública, interior y exte-
terior de Tos coches de t ranvía , estacio
nes de ferrocarriles, teatros, cafès y de
màs establecimientos publico. (Inc. 20. 
ídem.) 

18. Los derechos de inspección a los 
establecimientos insalubres, peligrosos o 
incómodos ; a las casas de compra y 
venta de iropa u otros objetos usados. 
(Inc. 21, con l a mod. del A . 4.0 L . nú
mero 10.341.) 

19. E l derecho por las protestas que 
se hagan ante la Municipalidad. (Inci-
so 24. A . i.° L . N . N . ° 4.058.) 

20. E i derecho de inscripción de las 
fondas, posadas, hoteles, restaurantes, 
casas de luncli, casas amuebladas, de 
inquilinato, conventillos y casas de ve-
cindiad. (Inc. 25. ídem.) 

21. Los derechos de sótanos, los de
rechos de copia y de revisación de pia
nos. (Inc. 26. ídem.) 

22. E L 2 0 por 100 del producido de 
la contribución directa del Municipio (1). 
(Inc. 27. ídem.) 

23. E l 20 por 100 del producido de 
las patentes comerciales o industriales 
del Municipio (2). (Inc. 28. ídem.) 

N o podran embargarse ni ejecutarse 
las rentas de la Municipalidad. ni aque-
llos bienes destinados al servicio gene
ral del Municipio. (A. 66. L . N . núme
ro 1.260.) 

L a Municipalidad de la capLal iec!e-
rad no podrà, bajo n ingún concepto, mi 
con ninguna denominación, gravar con 
impuestos, patentes o sisas la introduc-
ción al Municipio, el acarreo y la venta 
de los artículos de consumo. (A. 5.0 

L . N . N.° 10.341.) 
L o s , escribanos no podran autorizar 

escrituras por las que se transfiera o 
modifique el dominio sobre bienes ra í -
ces o negocios y establecimientos in
dustriales, sin que se acredite estar pa-
gados los impuestos municipales, bajo 
pena de una multa igual al décuplo del 
importe de la deuda. (A. 15. L . N . nú
mero 5.098.) 

C A P I T U L O V I 

DE LA MUNICIPALIDAD COMO PERSONA 
JURÍDICA 

L a Municipalidad de la capital de la 
República, en su caràc ter de persona 
jurídica, es el representante del actual 
Municipio de la ciudad de Buenos A i 
res, con todos sus bienes y obligacio-
nes (1). (Inc. i.° A . i .° L . N . N.° 2.760.) 

(1 y 2) E l articulo 6.° de la ley nacio
nal número 9.086 aumenta el porcentaje de 
los recursos a que se refieren estos incisos 
hasta el 30 por 100, para que con ese ex-
cedente del 10 por 100 se atiendan los ser
vicios del empréstito autorizado por la ley 
nacional número 8.855, Y e n e ' articulo 7.0 

de la misma ley se establece que el Gobier-
node la nación tomarà a su cargo el ser
vicio de amortización e intereses de los em-
préstitos autorizados por las leyes núme
ros 2.874, 3-465 y S-296-

C A P I T U L O V I I 

RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS DE 
LA MUNICIPALIDAD Y DE LOS EMPLEADOS 

E l intendente municipal que autorice 
una orden de pago i legí t ima y el conta-
dor general que no lla observase son res
ponsables solidiariamenite por la ilegali-
dad de pago. (A. 68. L , N . N.° 2.760.) 

E l municipal que se encuentre edm-
prendido en el caso del inciso 2.0 del 
articulo 32, ademàs de lo que se dis-
pone en el articulo 33, quedarà inha-
bilitado para ejercer oargos públicos du-
rante seis anos. 

L o mismo se dispone respecto de los 
empleados de la Municipalidad que se 
encuentiren en idénticos casos, sin per-
juicio de la facultad que a la Munic i 
palidad le queda reservada de anular cl 
acto o contrato, si lo juzgase oonve-
niente. (A. .69. L . N . N.° 2.760.) 

E l intendente y los empleados del de-
partamento ejecutivo responden indivi-
duailmente ante los Tribunales ordina-
rios por los actos que importasen una 
transgresión o una omisión de sus de-
beres, as í como de los danos y perjui-
cios que hubiesen ocasionado al Muni 

cipio 0 a los particulares. (A.. 70. L . N 
N ; 0 I.2ÒO.) 

En los casos de delito previsió por 
esia ley! y por el Código penal, el Con-
cejo deliberante y el Departamento eje
cutivo, en su caso, comuniicaràn el ne-
clio con sus antecedentes a l juez del 
crimen, para la prosecución utel juicio 
correspondiente. (A. 71. L . N . N..° 1.260.) 

L a denuncia de los delitós especifica-
dos en los artículos anteriores podrà 
hacerse por cualquier habitante del M u 
nicipio y se dirigirà al Concejo delibe
rante, cuando se trate de sus miem-
bros o empleados o del iniendente mu
nicipal, y a éste cuando se trate de sus 
empleados. (A. 72. L . N . N.° 1.260.) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la úl
tima parte del articulo anterior, si el 
Departamento ejecutivo no tomase re-
soluciòn alguna sobre la denuncia que 
le fuese dirigida en el termino de diez 
días , el denunciante tendra derecho para 
dirigirse a l Concejo deliberante, po-
niendo en su conocimiento el hecho pu
nible que hubiere denunciado. (A. 73. 
L . N . N.° 1.26a.) 

Todo funcionario o empleado muni
cipal que hubiese oesado en sus fun
ciones a consecuencia de un hecho pu
nible por esta ley o por las leyes comu
nes, serà sometido a los jueces para las 
responsabilidades civiles y criminales a 
que diese lugar. 

E l fiscal publico serà parte en estos 
asuntós . (A. 74. L . N . N.° 1.260.) 

I N T E R V E N C I O N D E L A C O M U N A 
E N L A O R G A N I Z A C I O N J U D I C I A L 

D E L A C A P I T A L F E D E R A L 

Leyes 1.893 y 2.860. 

JUIÏCES DE MERCADO Y ALCALDES (i) 

E n cada uno de los mercados de fru-
tos del país establecidos o que en lo 
sucesivo se establecieren en el Munic i 
pio de la capital h a b r à un juez de mer-
cado. 

Cada juez tendra dos suplentes que 
lo reemplacen en los casos de recusa-
ción, ausencia u otro impedimento le
gitimo. (A. 48. L . N . N.° 1.893.) 

H a b r à también en cada mercado un 
Tribunal de segunda ins tància , com-

(1) Ved leyes 1.029 y 2.089. 

(1) Por decreto del H . Concejo de 28 
de junio de 1927 se autorizó al sefior pre-
sidente de esa corporación a entregar a los 
alcaldes un carnet que los acredite en sus 
funciones. 
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puesto de tres jueces titulares e igual 
número de suplentes. (A. 52. L . N . nú
mero 1.893.) 

Este Tr ibunal conocerà en segunda y 
úl t ima instància en ilas apelaciones de 
las resoluciones de los jueces de mer
cado en los asuntos en que el valor de 
la cuestión pase de 100 pesos. (A. 53. 
SL. N . N.° 1893.) 

Los jueces de mercado, los miembros 
del Tr ibunal de segunda instància y sus 
respectivos suplentes seran nombrados 
por e l P . E . , a propuesta en terna de 
la Municipalidad, de entre los comer
ciantes de cada mercado, con designa-
ción del que haya de presidir el Tr ibu
nal de segunda instància. (A. 54. L . N . 
N.° .1.893.) 

E l nombramiento de los alcaldes se 
ha rà por el Concejo deliberant© de la 

Municipalidad, en ciudadanos mayores 
de edad, domiciliados en la sección en 
que hayan de ejercer sus funciones y 
que sepan leer y escribir. (A. 3. 0 L . N . 
N.° . 2.860.) 

Los alcaldes duraran un ano en el 
ejercicio de sus funciones y podran ser 
suspendidos o removidos en la misma 
forma que los jueces de paz. (A. 8.° 
L . N . N.° 2.860.) 

No podran ser nombrados alcaldes ni 
jueces de paz titular 10 suplentes los 
empleados públicos, los abogados con 
estudio abierto, los escribanos y procu
radores y los que hagan profesión de 
peritos en asuntos judiciales. (A. 28. 
L . N . N.° 2.860.) 

Mientras el H . Congreso no sancio-
ne una nueva división del Municipio en 
secciones judiciales, habrà un alcalde, 

un juez de paz y un suplente de éste 
en cada una de las actuales secciones 
judiciales. (A. 63. L . N . N.° 2.860.) 

Las funciones políticas a t r ibuídas a 
los alcaldes por leyes especiales seran 
desempenadas en cada par ròquia por el 
alcalde de cada sección dona© se halle 
la iglesia parroquial. (A. 68. L . N . nú
mero 2.860.) 

E l cargo de juez de paz titular o su
plente y el de alcalde es gratuito y obli-
gatorio. Nadie podrà excusar su aoep-
tación sino por justas causas, que apre
ciaran el Poder ejecutlivo 0 el Concejo 
municipal en su caso. 

Son justas causas : L a ausencia, im-
posibilidad notòria, haber servido en el 
mismo cargo el ano anterior, ser ma
yor de sesenta anos o ejercer otro car
go gratuito. (A. 27. L . N . N.° 2.860.) 

REFLEXIONES SOBRE L A L U Z 

f \ A Asociación Espanola de L u -
minotecnia ha publicado unos 

^ ^ ^ J tarjetones, con unas reflexio
nes sobre la luz y la visión, 

que, por ser de in terès , nos complace-
mos en divulgar. 

Las reflexiones son éstas : 

Q u e l a p u p i l a de l ojo se hace màs pe-
quena con l a edad, y , por tanto, a l a vejez 
se neces i ta m à s , l u z p a r a el t raba jo que en 
la j u v e n t u d . 

Q u e s i s u h i jo co loca e l l i b r o p a r a leer 
a menos de 30 cent ímetros de los ojos, t ie
ne m u c h a s p robab i l i dades de a d q u i r i r en 
ellos defectos permanentes . E l remedio es 
t e n e r més l u z e n l a habïtación, poner le 
unas gafas adecuadas o ambas cosas. 

Q u e u n a c u a r t a parte , a p r o x i m a d a m e n -
te, de nues t ros escolares sufre defectos de 
v i s i ó n a d q u i r i d o s entre los seis y los die-
ciséis aflos. 

Q u e e l t r aba jo de cos tura es màs d u r o 
p a r a los ojos que el de l e c t u r a ; po r lo 
tanto , h a y que hace r lo con m u c h a màs l u z . 

Q u e un i n d i v i d u o que t raba ja c o n un 
a l u m b r a d o insuf ic ien te o m a l d i d i g i d o , du 
rante un per íodo prolongació, sufre un ex-
ceso de tens ión n e r v i o s a m u s c u l a r , a l t a -
mente p e r j u d i c i a l p a r a su s a l u d . 

Q u e l a m a y o r í a de los defectos de l a v i s 
t a t ienen su o r igen en el e m p l e o d e l u z p o 
b r e 0 i n a d e c u a d a . 

Q u e l a luz necesa r i a p a r a t r aba ja r en 
buenas cond ic iones no supone un gas to 
exagerado . Se pueden tener per fec tamen-
te i l u m i n a d o s duran te va r i a s j o r n a d a s un 
despacho de t rabajo , un cuar to de cos tu
r a o u n a s a l i t a de estudio, po r l a m i t a d 
de l d ine ro que cues ta u n paquete de c i g a -
rrijllos. 

Q u e l a p o c a luz es u n a de las causas de 
l a m i o p i a . 

Q u e l a i l u m i n a c i ó n en verano , a l a s o m -
bra de un à r b o l , es de 10.000 l u x , y que en 
los luga res de t rabajo y recreo que fre-
cuentamos se sopor t an i l u m i n a c i o n e s infe-
r io res a 50 l u x . 

Q u e l a m u c h a luz . es un a l i v i o en e l t r a 
bajo p a r a todos los que padecen defectos 
en l a v i s t a . 

Q u e un buen a l u m b r a d o a y u d a aún màs 

el t raba jo de los ojos defectuosos que el 
de los sanos . 

Q u e a l leer con el l i b r o m u y i l u m i n a d o 
y el resto de l a h a b i t a c i ó n obscura , o b l i g a -
mos a los ojos a efectuar un t rabajo s u -
p l e m e n t a r i o que los f a t i ga i n ú t i l m e n t e . H a y 
que p r e v e n i r a l g u n a i l u m i n a c i ó n sobre el 
techo de l a h a b i t a c i ó n . 

Q u e l a luz ac tua , en c ier to modo , como 
u n a l u p a , f ac i l i t ando l a aprec iac ión de los 
objetos pequefíos. U n objeto o un detalle 
neces i ta ser m u c h o màs grande p a r a que 
lo v e a m o s con i l u m i n a c i ó n de 10 l u x que 
p a r a a p r e c i a r i a con 100 l u x . 

Q u e l a c i v i l i z a c i ó n , en s u avance , o b l i g a 
a l a H u m a n i d a d a t rabajos cada vez màs 
duros bajo a l u m b r a d o a r t i f i c i a l . 

Q u e los ojos t ienen u n a g r a n e l a s t i c i d a d 
p a r a su adap tac ión a d is t in tos n ive les de 
i l u m i n a c i ó n ; pero no se debe a b u s a r de 
ellos haciéndolos t r aba ja r (cal l í m i t e » , pues 
todo ó r g a n o que t raba ja en estàs c o n d i c i o 
nes sufre y a c a b a p o r i n u t i l i z a r s e . 

Q u e de l a v i s i ó n , de l a luz y de su efi
càcia dependen el 100 p o r 100 de nues t ras 
ac t iv idades , nues t ro b ienes tar , nues t ro por-
v e n i r y nues t r a f e l i c i d a d . E l a h o r r a r en luz 
es i r con t r a todos esos factores tan i n d i s 
pensables en l a v i d a . 

COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILENA 
Entidad para la venta al 
por menor y mayor de ar
tículos de comer, beber v ar-
der de todas clases, de cal-

zados diversos y vinos 
variados. 

Giro anual: Uh MILLOR DE PESETAS 
Casa central y ofícinas: LIBERTAD, 34. Tel. 14033 
Zapatería: GRAVINA, 16. - Ohjetos de escritorio: 

LIBERTAD, 34 
S U C U R S A L E S : COMESTIBLES, VINOS Y LICORES 
Arganzuela, 1. Telefono 72930.—Valencià, 5, tienda. Telefono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Telefono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41. 

Telefono 54826.—Francisco Giner, 1. Telefono 33735. 

Productos inmejorables. 
Preciós de competència. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, Mora y Madride

jos (Toledo). 

òerviao a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
mmediata al cliente de un tanta por ciento en las compras. 



Conílictos entre los Municipios y su personal 

f ™ / # K 1 ̂ C U L o I · ° A los efectos 
L / # de estudiar todo lo reia-

s~\ / M tivo a las condiciones de 
%/ trabajo del personal obre

ro de la Municipalidad de 
la capital y resolver toda dificultad in
dividual o colectíva que se produzca 
entre esta y aquél, se constituye una 
Comisión que se denominarà Comisión 
Mixta Municipal. 

Art . 2.° Se consideraiàn comprendi-
dos en esta ordenanza el personal de 
maestranza, obreros y servício en las 
distintas categorías establecidas en el 
articulo g.°, inciso b), de la ordenanza 
número 5.262. 

Art. 3. 0 Formaran la Comisión M i x 
ta Municipal los jeies de las siguien-
tes reparticiones municipales: Direc
ción de limpieza, dirección general de 
paseos, departamento de obras públi
cas, administración sanitària y asisten-
cia pública, dirección de instalaciones 
eléctricas, mecànicas y alumbrado, mer-
cado de hacïenda y matadero y frigo-
rífico municipal, en representación de 
los interesés de la comuna, e igual nú
mero de personas que, trabajando co
mo obreros en las citadas dependen-
cias, sean socios de alguna Sociedad 
gremial y elegidos para representar los 
interesés de todos sus cempaneros en
tre los personales respectivos de cada 
repartición. Estos últimos seran elec-
tos en votación general y secreta, con
vocada por la Comisión Mix ta Muni 
cipal en la forma que se establece para 
la elección fde los directores obreros de 
la Caja Municipal de Previsión Social. 
Duraran dos anos «en sus mandatos. 

Art . 4. 0 E l intendente municipal, o 
un funcionario designado por él para 
que lo represente, serà el presidente de 
la Comisión Mix ta Municipal, siendo 
sus funciones como ta l : dirigir las dis-
cusïones de las reuniones que la Co-
misión cèlebre v firmar las actas de 
la misma en unión de las personas de
si gnadas por cada una de las repre-
sentaciones, como secretario de las 
mismas; estàs actas ser^n llevadas por 
duplicado en libros que cuidaràn los 
secretarios de representación. 

Art . s;.0 E l in i en den te mun içipal, 
asesorado por tina Junta consultiva, 
formada por los secretarios de obras 
públicas y hacienda y por dos delega-
dos de la Sociedad gremial màs ïmpor-
tantes por su número y antigüedad, 

con personalidad jurídica, elegidos en 
asamblea general de socios de la mis
ma, constituirà el Tribunal de conci-
liación encargado de intervenir en to
dos los asuntos en que la Comisión 
Mixta Municipal no pueda llegar a un 
acuerdo. Los delegados gremiales du
raran también dos anos en sus man
datos. 

Art . 6.° E l Tribunal de conciliación 
estudiarà cada asunto y tomarà la re
solución que crea pertinente en un pla
zo no mayor de setenta y dos horas, 
que se contaran desde el momento en 
que reciba la documentación completa 
del asunto sometido a su considera-
ción, la cual serà entregada por los se
cretarios de la Comisión Mix ta M u n i 
cipal, a màs tardar, veinticuatro horas 
después de producido tel desacuerdo en 
la misma. 

Art . 7 . 0 L a resolución que en cada 
caso tome el Tribunal de conciliación 
serà respetada y cumplida por ambas 
partes, en el caso de que una de ellas, 
disconforme con la resolución, acuda 
en apelación ante el Concejo deliberan
te. E n este caso, la apelación no po
drà iniciarse cuarenta y ocho horas 
después de notificada la resolución to
mada por el Tribunal de conciliación. 

Art. 8.° L a Comisión Mix ta Muni 
cipal se reunirà siempre que la convo-

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

Los concejales socíalistas de Buenos 
A i res han presentado una propuesta 
encaminada a regu lar de una manera 
eficaz y cord ia l todos los litigïos que 
puedan presentarse entre el Mun i c i p i o 

y s u persona l . 
L a propuesta tiene un g ran interès, y 
ya en Espana se ha íntentado por los 
concejales socia l is tas madr i lenos que se 
aprobase, porque es indispensable que 
exístan unas relaciones cordïales entre 
los Mun ic ip ios y su persona l , pues éste 
tiene que tener en cuenta que el A y u n 
tamiento es la genuïna representación 
del pueblo y es a éste a quien sïrve, 
y el Mun i c i p i o no puede desentender-
se de su personal ni de sus organ iza-
ciones, s ino que tiene que prestar ies 

la debida atención. 
Reproducïmos la propuesta, que cons
t i tuye una orïentacïón de justícia so
c ia l en las relaciones socïales de los 

Mun ic ip ios y sus serv idores. 

que uno de los secretarios de repre
sentación por medio de nota expedida 
por lo menos veinticuatro horas antes 
de la fijada para la reunión, y no tra-
tarà sino el o los asuntos mencionados 
en la nota convocatòria. 

Art . 9.0 E l quòrum para las reunio
nes de la Comisión Mixta Municipal 
serà de un número igual de miembros 
de una parte que de otra. E n la vota
ción, cada parte intervendrà tan solo 
con tantos votos como miembros estan 
presentes de la otra representación. 

Art . 10. Si por renuncia de los re-
presentantes de la Municipalidad de 
la Comisión Mixta Municipal no pudie-
ra reunirse en segunda convocatòria, el 
secretario de la representación obrera 
comunicarà el nombre de los inasisten-
tes al intendente y àl Concejo delibe
rante, para que estos llamen a los mis
mos al cumplimiento de su deber. S i a 
pesar de este llamado la Comisión M i x 
ta Municipal no pudiera reunirse pol
la misma causa en tercera convocatò
ria, el secretario obrero lo pondrà en 
conocimïento del intendente y del Con
cejo deliberante, y estos procederàn de 
ïnmediato a designar las personas que 
reemplazaràn a los inasistentes, los que 
seran suspendidos durante un mes en 
sus empleos. 

Art . 11. Si el hecho mencionado en 
el articulo anterior se produjera por au-
sencia de miembros de la representa
ción obrera, se seguirà el mismo pro-
cedimiento y a la vez se comunicarà a 
la Secretaria de las Sociedades gremia
les, para que, de acuerdo con el articu
lo 2. 0, se proceda inmediatamente a la 
elección de los representantes. 

Art . 12. L a Comisión Mixta Muni
cipal, teniendo debidamente en cuenta 
las particularidades de algunas depen-
dencias, proyectarà un reglamento de 
trabajo aplicable a todo el personal, 
tendente a unificar disposiciones de ca
ràcter general, tales como jornadas, 
jornales, retribución del trabajo hecho 
en horas extraordinarias, licencias e 
indemnizaciones en casos de enferme-
dades, accidentes del trabajo, e tc , que 
el departamento ejecutivo someterà a 
la sanción del honorable Concejo deli
berante. 

Art. 13. L a convocatòria a primera 
elección para la designación de delega
dos obreros estarà a cargo de] inten
dente municipal» 
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VEHICULOS INDUSTRIALES 

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12 toneladas de carga útil 

CON MOTORES A GASOLINA Y ACEITE PESADO 

DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN FRIO 

i.amion mode lo C U B , 

especial para el Servicio 

de limpiezas. 

Auto escala telescò

pica automàtica para 

el servicio de incen-

dios. 

REPRESENTANTES EXCLUSIVOS: 

PETROLÍFERA TRANSPORTES, S. A. 
MADRID M e n o r c a , numero to 

Telefono 5 23#9 
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La quincena política en el exterior 
^ I C T O R I A electoral en Dinamarca. E l Socialismo es 

C / I indestructible en el norte de Europa. E n Suècia, 
I J en Noruega y en Dinamarca, tres monarquías 
^^^r en apariencia, tres Repúblicas en la realidad, 

gobiernan desde hace anos los socialistas. Ahora 
el pueblo ha ratificado su apoyo al Socialismo dinamarqués, 
que ha visto aumentar de 62 a 68 el número de sus diputados, 
pasando de 660.839 sufragios a 7S9.069; lo que significa, 
dado el régimen electoral de Dinamarca, secreto, proporcio
nal e igual para los dos sexos, un formidable avance. 

A pesar de que los socialistas llevan siete anos gobernan-
do en Dinamarca, no se han desgastado. E l comunismo 
sigue sin crecer, sin ser un peligro para la organización 
obrera afiliada a la Sindical Internacional. Los votos comu-
nistas fueron 17.179, por 27.140 que ahora han alcanzado, 
sin vçr aumentar el número de diputados, que siguen 
siendo tan solo dos. 

E n Dinamarca no ha habido frente único. No le quieren 
los socialistas, que rechazan los métodos de acción de Mos-
cú, practicando, en cambio, la democràcia màs pura, dentro 
del régimen burgués, al que cada dia van procurando sus-
tituir. Dinamarca es pacifista de hecho, carece de ejército 
y no siente apetitós coloniales ni imperialistas. E l fascismo 
no ha conseguido que venciera ni un solo candidato suyo. 
E n todo el país ha recogido 16.217 sufragios. 

* * * 

Elecciones en puerta en Inglaterra. E l Parlamento serà 
renovado el dia 14 de noviembre. Nadie duda de que los 
laboristas veràn aumentada su fuerza. ^ E n qué proporción 
aumentaràn el números de votos? Eso es lo interesante. E l 
Laborismo se quedo en minoria, con 52 puestos, mientras en 
el país contaba con màs de tres millones de votos. Esas vic-
torias o derrotas son consecuencia natural del régimen m a -
yoritario electoral. E n estàs elecciones sucederà lo mismo, 
pero a la inversa. Perderàn, proporcionahnente, los conser
vadores, aunque conservaran mayoría en la Càmara, sobre 
todo por la confusión producida en las filas laboristas por 
las consecuencias que para la política inglesa està llamado 
a tener el conflicte italoetíope. 

H a y división moral en el Laborismo inglés. Las sanciones 
económicas han sido votadas contra Itàlia, y la autorización 
llega incluso a las sanciones militares. Pero no todos los la
boristas estan conformes. Landsburv ha dimitido la presi
dència del Partido. Stafford C.ripps, del grupo independiente, 
ha hecho y hace crítica fuerte contra la política del Gobierno 
conservador en Ginebra. Hay distritos donde luchan labo
ristas entre sí... 

En cambio, el comunismo carece de fuerza y de repre-
sentación. No tenia ni un solo diputado en el Parlamento 
disuelto. No es de esperar que consiga victorià alguna en 
estàs elecciones. Los ingleses defienden su especial idio
sincràsia con tenacidad sin igual. L a dictadura roja o negra 
no arraiga en el Reino Unido. Rusia e Itàlia son, por igual, 
tenidas a distancia. U n conservador inglés no se siente 
atraído por Mussol ini . De igual modo, un laborista no 
comprende ni se emociona ante un discurso de Stalin. 

V a n a hablar las urnas. Mejor es que lo hagan ellas a que 
hablen los canones. Pero estos, por desgracia, no tardaran 
en hablar en Europa, sï los acontecimientos siguen el tra-
yecto trazado por el fascismo italiano. 

•* # # 

E n Hungría ha habido elecciones complementarias. No 
rige la democràcia burguesa en ese país, ni las elecciones, 
por tanto, son un órgano elaro y diàfano para calibrar la 
verdadera posición de los problemas de la política interior. 
Pero hay un hecho consolador : en Budapest han alcanzado 
los socialistas una brillante yotación, conquistando el se-
gundo lugar en importància numèrica. L a pròpia prensa 
burguesa ha subrayado y reconocido la importància de esta 
victorià electoral. 

* # * , : \ ' 

También ha habido elecciones para renovar la Càmara po
pular y el Consejo de los Estados en Suiza. Desde hace 
tiempo gobierna en la Confederación Helvètica una coali-
ción de partidos burgueses, que està, en realidad, a la de
fensiva contra el empuje brillante y acometedor del Socia
lismo en los cantones industriales de la República suiza. 
Ese empuje se ha seguido manifestando ahora. E l Socia
lismo ha pasado a ocupar el primer puesto entre los.de la . 
Càmara popular. No es por lo que él ha conseguido aumen
tar sus proporciones, sino por el terreno que, lentamente, 
va perdiendo cada grupo político de la burguesía. H e aquí 
la clasificación electoral de la nueva Càmara de diputa
dos : socialistas, 51 ; radicales, 48 ; católieos, 42 ; agra-
rios, 2 1 ; liberales, 6 ; comunistas, 2 ; diversos grupos po-
líticos, 14. 

/Los comunistas no avanzan en Suiza. E n realidad, la 
formación política del pueblo suizo es el mayor antídoto 
contra cualquier forma de dictadura. Los partidos burgueses 
han pretendido iniciar, dentro de Suiza, una política favo
rable a la dictadura fascista, sin conseguir el menor éxito. 
N i un solo candidato fascista ha sido elegido. ; N i uno! 
Suiza tiene un sistema de elección proporcional que permite 
que ningún grupo político quede excluído. E l mecanismo 
electoral es complicadísimo, el voto es secreto en absoluto y 
las costumbres electorales de una limpieza y de una pureza 
irreprochables. No se ha implantado aún el voto femenino, 
ni se nota, en este sentido, agitación fuerte en el país para 
conseguirlo. 

En el cantón de Ginebra gobiernan los socialistas, que 
ahora han visto aumentados los votos en 4.000, desde las 
últimas elecciones generales verificadas hace cuatro anos. 

* ¥r # 
Se han celebrado en Inglaterra las elecciones de conceja

les. Los conservadores han conseguido mantener sus posi-
ciones, y aun aumentarlas, con ligero retroceso para los 
laboristas. L a crisis interna del Laborismo ha comenzado 
a producir efecto. E l Gobierno conservador, con habilidad 
política que seria inú t i l negar, ha acudido a la consulta al 
país en el momento en que màs convenia a sus intereses 
de clase. Veremos cómo responden los electores el dia 14, 
cuando se trate de elegir los diputados a Cortes. 

F . DE H , 

http://los.de
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T E M A S E C O N O M I C O F I N A N C I E R O S 
Algunos datos sobre Itàlia 

AS meclidas adoptadas por 
I t à l i a en relación con su 
economia, y muy especial-
mente con sus finanzas, evi-
dencian que el sistema po-

lítico de dicho país no ha resultado 
eficaz y, por ello, no es de esperar que 
pueda seguir siendo imitado por n in
gú n otro. Todo régimen político que 
d imana de un poder ((personal» no pue
de, en definitiva, ser conveniente; por
que careciendo del control del resto de 
los ciudadanos — representades en el 
Parlamento —, ya que, generalmente, 
se ven aquéllos sometidos a un régi
men de silencio, no hay posibi l idad de 
enmendar yerros que fatalmente condu-
cen a la ruina, al desastre. 

D e alií que, desde hace mucho t iem-
po, se venga preparando por I tà l ia una 
acción guerrera que, si en algun mo
mento se creyó que podria serio con
tra determinada potencia europea, des
pués, quizà por resultado de un medi-
tado calculo o de una prudente medida 
de precaución, ha venido a deseargar 
sobre un pobre país africano. E l obje-
tivo podrà lograrse; pero el gesto es 
francamente abominable. 

A h o r a b i e n : todo movimiento gue-
rrero obedece a una causa, algunas ve
ces justificada, excelsa — el caso de 
A b i s i n i a — ; pero en el de I tà l ia , ^ no 
serà para poder encubrir por ese pro-
cedimiento el resultado fatal de cator-
ce anos de dictadura lascis ta? 

I t à l i a no podrà ser nunca nación 
grata a n inguna otra potencia. Su con
ducta en la G r a n Guerra primero, de-
sertando de su deber para .con los i m 
periós eentrales, y después en las pos-
trimerías de aquella contienda, pactan-
do por separació de los aliados. <?'No 
fué esto la causa por virtud .de ta, cüal 
no logró ventajas apreciables con el 
Tratado de Versalles ? Y en eso, como 
en todo, juega con ventaja. 

Cuando, aún no hace un ano, se tra-
tó por los grandes países de abandonar 
el patrón oro, desvalorizando sus d iv i -
sas, hubo dos nàeiones, A leman ia e 
I t à l i a — 1 las dos con régimen dictato
r i a l lascis ta —, que no se mostraron 
dispuestas a ello. Y no porque su s i 
tuación económicofinanciera fuera tan 
potente que hiciera innecesaria la adop-
ción de tal medida, sino que, siempre 
aprovechados, estaban seguros de lo-
grar grandes beneficiós solamente con 
que lo hicieran los demàs. 

Así, por ejemplo, las desvalorizacio-
nes extranjeras les permit i r ían, en efec-
to, liberar sus deudas a mejores cam-
bios. E n general, los Estados deudores 
no tienen ni pueden tener interès en 
desvalorizar, porque en ese caso ellos 
mismos se someten a un impuesto, a 
una carga màs. 

E s t a fué una de las razònes por las 
cuales I tà l ia siguió fiel al patrón oro. 
Hub ie ra tenido que recurrir a emprés-
titos extranjeros para llevar a la pràc
tica la estabilïzación de su moneda, y 
por ello preferia que sea el extranjero 
quien desvalorice. Por esas desvalori-
zaciones I t à l i a puede comprar las d i -
visas extranjeras y pagar sus deudas 
en mejores condiciones. 

S i n embargo, la disminución de sus 
reservas metàlicas la obligaron a tomar 
unas medidas que aseguren el control 
en los cambios. 

L a extenuación y debilitación de sus 
reservas oro han sido las siguientes en 
cada ano : 

1929, millones de liras 730 
1930, ídem íd 717 
1931, ídem íd 1.827 
1932, ídem íd K38 
1933» ídem íd 307 
1934, ídem íd 1 · 5 4 ° 

U n decreto de 26 de mayo de 1934 
restr ingia y prohibia la salida de bi-
lletes del reino. E l m à x i m u m de expor-
tación de billetes se fijó en 2.000 l iras. 
L o s billetes de 500 y de 1.000 liras no 
podían ser exportados, y quien se 
arriesgase a hacerlo podia contar con 
la dificultad y, acaso, con la imposï-
bi l idad de su conversión en otras mo-
nedas. O t ro decreto de 8 de diciembre 
reglamentaba los cambios. U n a Oficina 
de Cambios tenia el monopolio de la 
negociación y de la concesïón de d iv i -
sas extranjeras. L a s autoridades i tal ia
nes declaraban que su país seguia fiel 
al patrón oro. Claro que sobre este 
punto se hicieron toda clase de reser
vas. • . 

Todos, poco màs o menos, han 
anulado la clàusula oro que habían 
estipulado eh sus tí tulos. L a desva-
lorización de la l ibra esterlina y del 
dòlar les ha beneficiado en una pro-
porción del 40 a 50 por 100. Para efec
tuar parecidas reducciones en las deu
das, en los tiempos antiguos, se ha-
cían revoluciones. H o y es suficiente un 
sencillo decreto unilateral , cuyas causas 
quedan casi siempre en el misterio o 
inventadas. Frecuentemente ocurre que 
los mismos que emplean estàs mani-

obras se encuentran imposibil i tados 
para indicar sus verdaderas razones. 

Otros detalles demuestran cómo la 
situación de I tà l ia , en su aspecto eco-
nómicofinanciero, es francamente de 
bancarrota y suficiente a justificar 
— ante ellos solos, naturalmente — la 
infame guerra contra Ab i s in i a . 

E n Londres , verdaderos conocedores 
de la situación de todos los países, co-
menzaron ya hace algun tiempo a to
mar meclidas de precaución en sus re
laciones comerciales con I tà l ia . Y con-
secuencia de ello fué la negativa a la 
continuación de las aceptaciones. T a m -
poco los hulleros les venden carbón, y 
no les venden porque no pagan. Todas 
estàs precauciones estaban absoluta-
mente justificadas, como lo demues
tran los acuerdos adoptados por I tà 
l ia : confiscación de todos los créditos 
sobre el extranjero y de los t í tulos ex
tranjeros y de los nacionales emitidos 
en el extranjero, cambiables contra bo-
nos del Tesoro i taliano al 5 por 100; 
l imi tac ión temporal a los dividendos al 
6 por 100 y los beneficiós no repartibles 
se convertiran en títulos del Estado que 
se inmovil izaràn durante tres anos, por 
ahora ; impuesto excepcional del 10 por 
100 sobre toda clase de dividendos, i n 
teresés y rentas de tí tulos al portador. 

C o m o puede observarse, estàs no-
ticias equivalen a una verdadera confis
cación de las divisas extranjeras y de 
los t í tulos extranjeros o en el extran
jeros, y tienen todo el caràcter de una 
moratòr ia general. L a l i ra i ta l iana con
serva su posición en el mercado inter
nacional ; pero es a causa del control 
rígido que se ejerce en todas las trans-
acciones. 

L a prensa financiera inglesa, al tra-
tar de las medidas antes expuestas, 
calcula en unos 3.000 millones de liras 
el valor de los créditos extranjeros que, 
a consecuencia de dicha moratòria y 
del secuestro de créditos extranjeros, 
pasaràn a ser propiedad del Es tado i ta
l iano. Y no se piense que esto obedece 
a las necesidades de la - - f c a m p a n a 
contra Ab i s in i a , pues en los decretos 
de 1934 y 1935, que inst i tuían el con
trol de cambios, ya se preparaba el te-
rreno para llegar a esta conclusión. In-
duclablemente, I tà l ia se debaté por su 
mala situación económicofinanciera y 
social . Se enganaron a sí mismos, y 
el resultado final se prevé inevitable y 
fatal para su actual régimen político* 

V I C E N T E O R C H E 
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La Banda Municipal de Madrid y la función 
cultural espanola de las demas 

os días 2 y 14 de junio de 1909, 
fechas de los dos primeros 
coneiertos en que esta exce-
lent i s ima corporación se pre
sento en el teatro Espano l , 

por invi tación y como ensayo, pr imero , 
y en Recoletos, a l publico, después, fue
ron dos fechas que f iguraran en los 
anales de nuestra cu l tura pàt r ia . 

Estos acontecimientos artísticos, que 
en sí parecen anodinos e insubstancia-
les po r el boato de su espontànea y 
vibrante fulguración, son el reflejo. tà-
cito e infal ible de que un pueblo em-
pieza a sentir en su pecho el embr ión 
pletórico de energías, de v i t a l i d a d ; sue-
ha con ellas y desea expansionarse, co
munica r a la i nmensa f ami l i a nacional 
su fortaleza, su reflexión y su a m o r ; 
y para comunicar tan fausta confidèn
cia , i qué medios màs eívicamente per-
suasivos podrían encontrarse que mejor 
se adecuaran al sentir popular de l a 
met ròpo l i y a l nacional que el regalo 

perenne de tan peregrina agrupación 
cul tura l ? 

P a r a muchos la creación de nuestra 
B a n d a la a t r ibu i ran a una sugerencia 
0 capricho personal del Ayun tamien to 
madr i leno o a l a vo lun tad a is lada de 
cualquier ente edi l ic io de aquellos t iem
pos. L a B a n d a s imbol iza algo màs. Fué 
cl cambio radical de dos orientaciones 
culturales nacionales que hasta enton
ces fueron algo indefinible para nos
o t ros : l a mi l i t a r y la c i v i l . E r a el ger
men de un deseo de emulacrón con las 
que siguen y p ropugnan los demàs paí-
ses europeos con quienes constante-
mente sostenemos el ineludible pug i la -
to de educación popu la r : el de la edu
cación de las masas con el aliciente de 
los orfeones v de las bandas de mús i 
ca c ivi les . 

E l * esfuerzo de adaptación de la B a n 
da, como los de sus hermanas creadas 
anterior o posteriormente a el la , ha 
sido enorme. 

L a labor educativa mus ica l mi l i t a r en 
E s p a n a , a pesar del intento reglamen-
tario de 1875 reorganizando las bandas 
mil i tares , ha sido nula y de manifiesta 
decadència, pues estàs corporaciones, 
con arreglo a las exigencias naciona
les de su cometido cul tura l , solo son 
recuerdos bandísticos. L o s Mun ic ip ios , 
con escasísimos medios para subvenir 
a sus necesidades màs elementales, 
veían y ven en estàs instituciones m u 
nicipales un gravamen màs a sus ya 
depauperados r e c u r s o s . ^Consecuen
cias ? Que los abnegados músicos c iv i 
les roturaron y siguen roturando el erial 
mus ica l espanol popular a fuerza de 
ímprobos sacrificios ; se les remunera 
escasamente en los Munic ip ios de las 
grandes poblaciones ; misérr imamente 
en los de las medianas, y en los rurales 
hay que contribuir , ademàs del trabajo 
cotidiano de academias y obligaciones 
voluntar ias — las que apruebo de cora-
zón por su noble entusiasmo—, con el 

La Banda Municipal de Madr id , bajo la direceión del maestro Vi l la . 



humilde óbolo para cubrir gastos de lo
cal, material, instrumentes y hasta di
rector en no pocos casos. Y a pesar de 
estos innumerables inconvenientes, casi 
insuperables, estos funcionarios de la 
cultura popular musical, mientras las 
bandas militares se consumían y se con
sumen recluídas en los recintes de su 
disciplina castrense, las municipales y 
civiles florecen cada dia con màs ím
petu, con màs bríos, llegando en cali-
dad y depuración, en lo que cabé, a 
emular con las agrupaciones orquesta-
les sinfónicas en labor educativa en 
las grandes urbes. 

L a campana de la Banda Municipal 
madrileíïa es conocida de todos nos-
otros. Puede asegurarse que, por ter
mino medio, da al ano màs de ochenta 
y cinco conciertos públicos, y privados, 
alrededor de cuarenta ; en total, segu-
ramente, màs de ciento treinta y cinco. 

L a confección de los conciertos ofrece 
una preparación extenuadora, dado que 
los programas comprenden. obras de 
gran responsabilidad en la ejecución, 
por abarcar, eclécticamente, todas las 
escuelas de trascendencia universal, 
desde las fundadoras del clasicismo sin-
fónico y polifónico màs remotos, ver-
tidas e instrumentadas todas ellas, has
ta las ultramodernas atonales, adere-
zàndolos con oberturas de óperas, se
lecciones de nuestras zarzuelas clàsicas 
y modernas y pasodobles ; en una pa-
labra: que nuestra docta corporación 
— Í como sus similares — suple la au-
sencia de la òpera en nuestro teatro ; 
la labor popular de las bandas milita
res ; la preparación del publico dàndole 
a conocer obras sinfónicas para su ac-
ceso y comprensión a los conciertos de 
nuestras grandes orquestas sinfónicas, 
y es escuela pràctica, como la Banda 
Republicana, de instrumentistas de 
viento de nuestras orquestas. f; Y de la 
remuneración ? L a ambigüedad de su 
asimilación, en perjuicïo de los músi-
cos, merece ocuparnos en otro articulo, 
concediéndoles las prerrogativas mora-
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les que por su desinterès y disciplina 
merecen, y todas sus reivindicaciones 
a que por su labor son acreedores. Mas 
esta oportunidad nos depara la oca-
sión de algo tan trascendental para la 
Banda madrilefia como para las demàs, 
por ser asunto que incumbe a todas las 
municipales y civiles de la nación : la 
oposición a la dirección de la misma, 
que tantas controversias ha suscitado. 

Esta oposición, sinceramente hablan-
do, se halla bajo la férula del Cuer-
po de Directores de Bandas de Música 
Civiles, cuyo reglamento fué aprobado 
el 20 de diciembre de 1932, y de la for
ma de su aplicación depende la progre-
sión, hasta ahora floreciente, o el ma-
rasmo de las bandas civiles espanolas. 
Por eso, dado lo delicado de la situa
c i ó n , d e b e m o s emitir nuestra aprecia-
ción con sinceridad y ponderación ; por
que si los directores son necesarios, los 
demàs elementos son imprescindibles. 
Veamos : 

Apreciación primera: ^ H a contado el 
Cuerpo al confeccionar su reglamento 
con los Ayuntamientos y Diputaciones 
para la imposición de sus sueldos adap-
tados a las categorías del mismo? Los 
Ayuntamientos son los que pagan. 

Apreciación segunda : Puede obli-
garse a los opositores de la Banda de 
Madrid a hacer una oposición de in-
greso al Cuerpo de Directores, habién-
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dolo hecho los miembros del mismo por 
sindicación, sin reparar en aptitudes? 
Esto seria ir mucho màs allà de la 
jerarquia militar ; seria tanto como obli
gar a los opositores de las bandas 
militares a ingresar como voluntarios 
antes de opositar. Creemos que, moral 
y reglamentariamente, se debe ser an
tes musico que de la corporación o ins-
titución, màxime en colectividades ci
viles, que son comunes a todos. 

Apreciación tercera : E n la clase sex
ta, aplicable a las bandas de música 
rurales, 1 se ha tenido en cuenta que, 
de 9.000 Ayuntamientos que, aproxima-
damente, hay en Espana, màs de 8.000 
solo pueden practicar la cultura- musical 
por afición? L a situación de estos M u 
nicipios, generalmente, es precària ; y si 
se mata la afición popular, tan necesa-
ria a la vida musical espanola, i qué 
suerte le espera a la profesión? 

Apreciación cuarta : i H a previsto el 
Cuerpo que la colaboración directa y 
la existència de las bandas civiles es 
obra de los músicos de las mismas? 
E n las corporaciones artísticas civiles, 
cuya única misión es la cultura popular 
artística, las distinciones jeràrquicas y 
manifestaciones egoístas económicas son 
sus mayores enemigos. 

Recapaciten los Directores de Bandas 
Civiles ; el interès de vosotros es el 
nuestro ; fórmulas hay para excluir el 
caràcter sindical del reglamento sancio-
nado — j oh paradoja ! — por el mayor 
enemigo del sindicalismo y pontífice de 
los Municipios espafioles : D . Rafael 
Salazar Alonso. Fijaos en la gravedad 
del primer inconveniente : el de la opo
sición a la dirección de la Banda M u 
nicipal de Madrid. 

PAULINO C U E V A S 

P . S. — E n otro ar t iculo nos ocupare-
mos de l a gra t i tud y adaptación, e iden-
t i f icación, de los músicos madr i l enos y del 
pueblo pa ra con el ino lv idab le maestro 
V i l l a . 

APARATÓS 
Dk ALUMBRADO MODERNO 

OFICINA TÈCNICA: 

BARQUILLO, i5 

rrancisco Benito Delgado 
ELECTRIFICACIÓN DE EDIFICIOS 
ESTUDIÓS DE LUMINOTECNIA 

EXPOSICfON: 

PELIGROS, 4 

MADRID 

^6 



TIEMPOS NUEVOS 47 

J U A N O R T I Z S U C H 

H O R A hace un ano que falleció en M a d r i d estc 
socialista, que conoció los tiempos difíciles y 
supo hacerles fren te con toda dignidad. N a d a 
pierde el Par t ido Socialista—todo lo contra
rio—con honrar a sus héroes anónimos, y Juan 

O r t i z , a su modo, lo fué. H i j o 
de Alcoy , desde nino trabajó en 
las fàbricas del arte tèx t i l de la 
industr iosa población al icant ina. 
Fué explotado cruelmente, como 
lo era y en parte sigue siéndolo 
aún la infància alcoyana. E x p l o 
tado doblemente, por el patrono 
y por el oficial, dada la naturale-
za del destajo impucsto por las 
costümbres de trabajo de la lo-
calidad, Juan O r t i z no se resig
no. Se hizo socialista cuando ser
io costaba la pérdida de la vida, 
s in exageración alguna, frente a 
los anarquistas alcoyanos, ver-
daderos energúmenos en aquella 
è p o c a . ; Q u e p e n a y qué ver-

güenza recordar estàs luchas fra-
t rk idas entre hombres de ideales ! 
Se hizo socialista en plena ju-
ventud, apenas terminada la in 
fància. Social is ta de corazón y 
de cerebro. Pero por socialista 
se hizo una formación cultural , 
con ànsia infinita de elevación 
espiritual, para mejor servir a 
su clase ; robando horas al sue-
no, hizo la carrera de maestro, 
sin dejar por ello la fàbrica. Fué 
un esfuerzo sobrehumano que le costo en fermar. O r t i z no 
disfrutó nunca màs de salud. Y si vivió durante muchos 
anos, se debe a los cuidados de la que fué su cxcelente com-
panera — O r t i z se caso por lo c iv i l , hace de esto màs de 
veinte anos —, nuestra correl igionaria y amiga M a r i a de 
la R i v a . 

Trasladado a M a d r i d , aquí fué maestro en las eseuelas 
laicas, en l a època de mayor esplendor de esta inst i tución 
de l a C a s a del Pueblo madrilena. O r t i z trabajó en l a or-
ganización obrera desde el primer momento. Fué amigo y 
devoto de Pablo Iglesias. Perteneció al Comitè nacional . 
Redacto, de aeuerdo con Vicente Bar r io , el boletín de la 
U n i o n General de Trabajadores. Trabajó en El Socialista, 
semanario. Creo la prganización de maestros. Represento 
a diversas organizaciones en los Congresos de la U n i ó n y 
del Par t ido . Hasta fué, con gran repugnància, por su par-
te, [propagandista... E r a hombre de acción ; entendiendo 
por tal el estudio, la oficina política, la Secretaria s indical . 

Po r oposición entro en el Instituto de Reformas Sociales, 
de grata memòria. Fué trasladado a Barcelona. A l desapa-
recer el Instituto, por dereeho propió pasó al minister io de 
Trabajo, y en este organismo, sin menoscabo de la correc-
ción màs exquisità, sirvió a los obreros espanoles e hizo 

cuantos favores pudo a la organizaoión y a sus paisanos los 
alicantinos, sin distinción de grupos políticos. i í 

O r t i z no fué a la oficina durante los sucesos de octu
bre. N i un solo dia. Es taba enfermo. E r a verdad que lo es-
taba; pero es màs verdad aún que no fué a la oficina, Porque 

el dia que murió , ese dia, aun es-
tando enfermo de suma gravedad, 
fué al minister io de Trabajó. A 
la una, su jefe, el Sr . Zancada, 
le dijo que se fuera a su casa en 
un coohe. A las dos y media ha-
bía fallecido. L lego muerto a su 
hogar. Así le recibió su esposa: 
; muer to! Así era de fiel cumpli -
dor de sus deberes. E s que Or t i z 
nació socialista, esto es, nació 
hombre de bien. Buen hijo, buen 
marido, buen padre. . . N o hay dos 
naturalezas. Se nace o no se nace 
socialista. Flay quien los es aun-
que no esté entre nosotros. Por 
desgracia, hay quien no lo es 
aunque se lo l lame. . . 

; Pobre O r t i z ! E n Alcoy , a i n i 
c ia t iva de su companera, M a r i a 
de l a R i v a , se va a inaugurar una 
biblioteca socialista, circulante, 
que ella ha donado, en memòria 
de su esposo y como homenaje a 
su labor socialista en la citada 
población, que le vió nacer y for-
marse para las ideas. 

j 'Qué mejor recuerdo para que 
no se extinga l a obra de Juan 
Or t i z que dotar a la clase obrera 

alcoyana de un instrumento de cu l tura! M a r i a de l a R i v a 
es, como lo fué Juan O r t i z , maestra. Y la clase obrera lo 
que necesita no es fuerza, que ésa, agrupada en los Sindica-
tos de diversa tendència, la tiene. L o que le falta a la clase 
obrera espanola, porque la monarquia se lo negó, porque la 
existència del régimen capitalista se lo obstaculiza, es cul
tura. L o s ninos van a la fàbrica, en general, sin saber leer 
o leyendo sin comprender lo que leen. D e jóvenes les falta 
preparación, educación de clase, carecen de dinero para ad
quir i r buenos l ibros, se ven forzados a documentarse con 
enormes dificultades. Y eso lo va a decidir, a procurar de-
cidir lo , en favor de los trabajadores de Alcoy , el gesto ge-
i^eroso de una mujer socialista, que compartió l a lucha, en 
vida, con Juan Or t i z . 

L a Agrupación y la Juventud Socialistas de Alcoy estan 
interesadas en recoger esa herència espir i tual . Puesta en 
marcha, otros hombres, distintos organismos, quizà corpo-
raciones, ayudaràn y seguiran la obra de la Bibl io teca Juan 
Or t i z . Y el nombre modesto, sencillo, pero lleno de dignidad, 
del que fué socialista en los días en que. serio costaba ju -
garse la vida, en A l c o y , se perpetuarà y servirà de estimulo 
y de aliento a las generaciones del porvenir. 

A . S. 
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L A Q U I N C E N A P O L Í T I C A 
NAS cartas sensacionales, recibidas por el sefíor 
presidente de la República, han conmovido la 
atención pública de Espana durante varios días. 
No era para menos el asunto. L a expectación 
se produeía, ademàs, por relaeionarse los su-

puestos hechos—para muchos esta fuera de dudas su ••exac
titud—con actuaciones de hombres de Gobierno del partido 
radical, relacionadas con el denunciante, un extranjero ape-
lhdado Strauss, que quería explotar en Espana negocios a 
base del juego. 

Examinados los documentes aludidos por una Comisión 
parlamentaria, el dictamen de los 21 senores que la formaron 
fué de condenación moral para cuantos habían intervenido 
en ese asunto, pidiendo el cese de los que conservaran aún 
cargos de caràcter ministerial. E l Gobierno, en el acto, de
creto el cese de Salazar Alonso y de todos los demàs sena-
lados por la Comis ión; dimitiendo, al dia siguiente del de
baté parlamentario, los Sres. Rocha y Lerroux de sus res-
pectivos cargos de ministros. 

Resuelta la crisis con la entrada de dos nuevos radicales, 
los Sres. Bardají y Usabiaga, el Gobierno pretende pro
longar su existència y con ella la de este Parlamento, divor-
ciado en absoluto de la opinión ; pero nadie duda de lo efí-
mero de esta situación política. 

Todos los socialistas espanoles han lamentado, a la vista 
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del resultado de los debatés del Congreso, que nuestra mino
ria no haya estado presente en sus escanos. Tard ía lamen-
tación, por cierto. Una sèrie de errores de tàctica han cul-
minado en la salvación parlamentaria del hombre que màs 
dano ha hecho a la clase obrera, al Partido Socialista, a la 
autonomia municipal, a las garant ías constitucionales y a la 
dignidad humana : de Salazar Alonso. L a minoria socia
lista, desde sus puestos parlamentarios, habría hecho la acu-
sación màs implacable. No hubo ningún discurso digno del 
momento, por desgracia. Solo Primo de Rivera tuvo atisbos 
de gallardia. iQué miedo es el que se ha podido sentir entre 
nosotros para no acudir al Parlamento desde el primer dia? 
Nadie hubiera quebrantado la disciplina en el salón de 
sesiones. j Nadie ! A l contrario, la necesidad de defender al 
Partido no habría variació frente al adversario. De nuestras 
discrepancias no se puede deducir que en las Cortes se hu
biera partido en dos el grupo socialista. Discutir, se debe 
discutir todo, entre nosotros. A la hora de votar, en el sa
lón, la minoria habría sabido apretar sus filas y proceder 
en consecuencia. ; Cuànto se habría evitado si la tàctica, 
después de octubre, hubiera sido otra, la que aconsejaban 
las circunstancias, la que hoy no discute nadie ! Una vez 
màs teníamos razón los que venimos diciendo esto mismo 
desde hace muchos meses. 

* * * 

E l discurso de D . Manuel Azaíïa, ante los acontecimien-
tos provocados por el affaire Strauss, ha pasado a segundo 

plano. Es muy posible que sin el anuncio de ese discurso 
el escàndalo parlamentario no hubiera llegado a estallar. 
r-Se temia que el Sr. Azana estuviera informado hasta del 
menor detalle y lo hiciera publico ante 400.000 espectado
res? Es muy posible. Bastarà cotejar las fechas de recep-
ción con el momento escogido por el Gobierno. Para nos
otros es indudable la corrección constitucional del presiden
te de la República, en este asunto. No así la del Gobierno. 
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L o cierto es que el Sr. Azafía no habló de Strauss, aunque 
aludió ciarísimamente a este pleito, en un pàrrafo de ele-
vado espíritu republicano, de hombre preocupado màs de la 
vida del régimen que de satisfacer venganzas personales. Las 
derechas sigueu obsesionadas en su odio contra Azana. Con
tra Azana y contra Indalecio Prieto. Saben que ambos son, 
parlamentariamente, enemigos de recursos dialécticos formi
dables. 

Azafia no hizo concesión alguna a la demagògia. No hala-
gó a comunistas ni a socialistas. No habló de fascismo si
quiera. Hizo un discurso gubernamental, sin promesas de 
vieja escuela, para luego olvidarse de lo dicho. Fué el ma
yor mérito, a mi juicio, del acto. Hoy, para hacer frente 
al bloque derechista, la mejor arma es la seriedad en el ata-
que ; el razonamiento y no la agresión impulsiva ; el orden 
en la calle, desterrando la vocinglería y lo espectacular. ; N i 
un ïncidente de importància, a pesar de haberse congrega-
do màs de 400.000 personas ! Eso sí que es profundamente 
educador. 

L a presencia de todos los grupos de izquierda en el acto 
se ha prestado a muchos equívocos. E n realidad, no està 
definida la posición de los partidos obreros a la hora pre
sente, con dano para la democràcia burguesa. Para acele-
rar un cambio de política se impone una declaración explí
cita por parte de las masas obreras renunciando a ciertos 
sistemas de lucha, que pueden poner en riesgo al Gobierno 
de izquierdas, sin eficàcia para nadie. En Francia, comunis
tas y socialistas han sellado la paz con un programa míni-
mo de muy recortadas proporciones. A los radicales socialis
tas, si gobiernan, los partidos de clase en Francia habràn 
de daries facilidades parlamentarias. Los comunistas tienen 
ordenes en este sentido de colaborar francamente, es de su-
poner que lealmente, con las izquierdas burguesas. Si no lo 
hacen así, el porvenir de la democràcia no estaria asegura-
do. Y hoy, desde Moscú hasta el país de màs modesta pro-
porción, todo el mundo aspira a consolidar la libertad y a 
asegurar la paz. E l fascismo, la tirania, es la guerra en el 
interior y en el exterior. Los pueblos han tardado en verlo ; 
pero ya lo van comprendiendo. Azana es en Espana una 
bandera que recoge las ilusiones de la masa obrera, no para 
ver realizadas sus ideas de clase ; pero, al menos, para tener 
un cauce legal por donde caminar hacia la victorià final. 

Que llegarà tanto màs pronto cuanto menos impacièn
cia y màs capacidad haya en dirigidos y directores. 

ANDRÉS S A B O R I T 
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